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INGRESO DE TESTIMONIOS EN EL PORTAL TELEMÁTICOS 

El Registro Público de la Propiedad es la institución administrativa encargada de llevar nota de todos 

los procesos que intervienen en los inmuebles, a través del Portal de Telemáticos esta institución 

facilita la inscripción de todos los actos jurídicos y administrativos de los inmuebles y cualquier acto 

que modifique su situación.  

En este caso, para la inscripción de propiedad dada ante el Registro Público de la Propiedad es 

importante considerar lo siguiente:  

• El Registro Público de la Propiedad es la única institución que puede reconocer el derecho sobre 

un inmueble. 

• La escritura pública es válida, solo si se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad  

• A través de la inscripción se comprueba la propiedad del inmueble  

Para generar este aviso se requieren los siguientes documentos soporte:  

• Escritura Pública  

• Línea de captura  

• Pago  

• Comunicado 

Identifica la siguiente información en los documentos:  

 

• Tipo de participantes 

• Tipo de persona  

• Número de escritura y fecha  

• Acto jurídico a presentar  

• Tipo de registro y número de folio  

• Datos de documento de pago  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Una vez identificada la información, para iniciar el proceso deberás: 

1. Ingresar al portal de Telemáticos Consejería, colocando la siguiente liga en la barra de direcciones: 
https://telematicos.consejeria.cdmx.gob.mx:8443/CDMXPlataformaNotarial/login.zul  
 
 

 

2. Coloca usuario y contraseña. Da clic en “Login”  

 

 

 

 

https://telematicos.consejeria.cdmx.gob.mx:8443/CDMXPlataformaNotarial/login.zul


 

 

3. Da clic en el cuadro emergente  

 

4. Selecciona la opción “Presentaciones” 

 

 5.  Se desplegará la siguiente ventana, da clic en “Menú” 

 

 

 



 

 

6. Da clic en “New” aparecerán dos opciones, selecciona la opción “Presentacion”  

 

7. Aparecerá la siguiente ventana, en la sección de participantes da clic en el icono de agregar 

participante  

 

8. Se abrirá una ventana emergente, da clic en “Tipo de Participante”, se desglosarán varias 

opciones, selecciona el correspondiente a la inscripción 

 

 



 

 

9. Da clic en “Tipo de Persona”, se desglosarán varias opciones, selecciona la correspondiente al 

tipo de persona de la inscripción.  

 

 

10. Procede a llenar los campos solicitados de acuerdo al tipo de persona seleccionado 

Importante: En caso de haber seleccionado Persona moral o Persona moral civil se requerirá 

Nombre y Dirección  

 

 

En caso de haber seleccionado Persona Física se requerirán los siguientes datos; Nombre, apellido 

paterno y materno, identificación, folio de identificación, estado civil, régimen matrimonial, ocupación, 

carácter y dirección.   

 

 

 

 



 

 

11. Una vez llenados los campos solicitados, da clic en “Agregar”  

 

 

12. En la sección de documentos da clic en el icono de “PDF”  

 

 

13. Da clic en “Carga PDF” y adjunta el archivo de la escritura y el comprobante de pago firmados 

electrónicamente 

 



 

 

14. Aparecerá una ventana emergente mencionando que se ha cargado correctamente el archivo, da 

clic en “Ok”  

 

15. Da clic en “Tipo de Documento” se desglosarán varias opciones, selecciona el tipo de documento 

que se ha cargado  

 

 

 

16. Coloca el número correspondiente de la escritura  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

17. Selecciona la fecha de la escritura 

 

 

18. Da clic en el icono de “Agregar” 

 

19. En la sección de “Trámite” da clic en el icono de agregar documento  

 



 

 

20. Aparecerá la siguiente ventana, da clic en “Acto jurídico” y selecciona el acto correspondiente  

 

21.Coloca el valor e importe del acto jurídico que se realizará y coloca la cantidad de documentos 

solicitados  

 

Nota: Puedes consultar el valor de la operación en la lista de precios del portal dando clic en “Ver 

Precios” y se desglosará la lista de acuerdo al acto jurídico a presentar  

 

Lista de Precios:  

 



 

 

22. Da clic en “Agregar” 

 

 

23. En la sección de “Folios” da clic en el icono de nota   

 

 

24. Abrirá una ventana emergente, da clic en tipo de registro. 

 

25. Se desglosarán varias opciones y selecciona “Folio real de inmuebles”  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

26. Coloca el número de folio 

 

Nota: En caso de que el trámite indique un número de auxiliar ingrésalo, los campos de “BIS” y “Clave 

Catastral” son opcionales de colocar  

 

27. Da clic en “Agregar”  

 

 

 

28. En la sección de documentos de pago, da clic en el icono de documentos   

 

 

 

 

 

 

 



 

 

29. Aparecerá una ventana emergente, da clic en “fecha de pago” y coloca la fecha correspondiente 

del documento de pago 

 

30. Ingresa el número de la línea de captura 

 

31. Da clic en “Identificador Tipo Documento Pago”, se desglosarán varias opciones, selecciona 

la línea de captura con la que se realizó el pago correspondiente  

 

 

32. Coloca el importe del documento de pago  

 

33.Da clic en “Agregar” 

 



 

 

34. Una vez ingresadas las líneas de captura correspondientes al pago, nuevamente en la sección de 

documentos de pago da clic en el icono de documentos            

 

 

35. Aparecerá una ventana emergente, da clic en “fecha de pago” y coloca la fecha correspondiente 

del documento de pago 

 

36. Ingresa el número de la línea de captura 

 

37. Da clic en “Identificador Tipo Documento Pago”, se desglosarán varias opciones, selecciona 

“Recibo de Comunicado de Conclusión de Asiento” 

 

38. Coloca el importe del documento de pago y da clic en “Agregar”  

 



 

 

39. En caso de que la inscripción se haya realizado bajo una jornada notarial, da clic en la casilla de 

jornada notarial, si la inscripción se realizó mediane un programa social, da clic en la opción 

“programa social”, se desglosarán las opciones, selecciona la correspondiente a la inscripción. 

Nota: En caso de que la inscripción no se haya realizado mediante una jornada notarial o un programa 

social, las casillas se dejan en blanco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

40. Da clic en “Guardar” 

 

 

41. Arrojara una ventana emergente con la leyenda de que se ha guardado satisfactoriamente la 

presentación, da clic en “Ok” 

 

42. Aparecerá el menú principal, da clic en “Filters”  

 

43. Se desglosarán varias opciones, da clic en “actos pendientes por presentar”  

 



 

 

44. Ubica el registro elaborado y da clic en el icono de “acciones”  

 

45. Aparecerá la siguiente ventana emergente, da clic en “Presentar”  

 

46. Arrojará la leyenda del horario para presentar telemáticos, da clic en “Presentar”  

 

47. Aparecerá la ventana emergente indicando que se ha presentado, apunta el número de entrada 
que arrojo para después checar el estatus y da clic en “OK” 
 

 
 
 
48. Ingresa nuevamente al Portal Telemáticos Consejería y da clic en “Menú” 
 

 
 
 



 

 

49. Coloca el mouse en “Búsquedas”, se desglosarán automáticamente varias opciones, selecciona 
“Por Entrada”  
 

 
 
50. El sistema arrojará la siguiente ventana, ingresa el número de entrada generado por el sistema al 
presentar el aviso  
 

 
 
51. Da clic en “consultar”  
 

 
 

52. Verifica que tenga el estatus “Listo para entrega” y da clic en el icono de “Notificaciones”  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

53. Selecciona el icono PDF       con estatus “Ingresado”, arrojará una nueva ventana emergente, 
nuevamente da clic en el icono PDF       para descargar el recibo de ingreso 
 

 

 
54. Da clic en el icono de impresora              para imprimir el Certificado de Ingreso de Entrada 
Electrónica  
 

 
 
55. Entrega el Certificado de Ingreso de Entrada Electrónica al Oficial de Protocolo para que elabore 
la nota correspondiente  
 

 


